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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
 

RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORVERA DE ASTURIAS, comunica que con fecha 25 de agosto de 2011, el 
Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales dictó RESOLUCIÓN que se 
transcribe literalmente: 

 
 
“IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS GENERALES, DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS POR 
DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011 

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 
fecha 5 de agosto de 2011, aprobando las bases reguladoras para la contratación 
temporal de trabajadores/as en el marco del convenio entre el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias, para la ejecución de su programa territorial de 
empleo 2011-2012. 

 
Considerando que el 10 de agosto de 2011 se publicó en la prensa regional, Tablón 

de Anuncios Municipal y página web del Ayuntamiento, el anuncio de dicha convocatoria 
en el que se concede un plazo de 7 días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación, para presentar solicitudes, finalizando, por tanto, el día 17 de agosto de 
2011. 

 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por Delegación Alcaldía de 

fecha 20 de junio de 2011, HE RESUELTO: 
 
1º.- APROBAR la lista PROVISIONAL de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS 

para la selección de UN/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

MENÉNDEZ GONZÁLEZ, NOELIA 71.658.799-E 
PIÑERA SUÁREZ, YOLANDA 09.423.982-P 
VALLEDOR ÁLVAREZ, MARÍA LUZ 11.397.753-B 

 
EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSION 

ABARRIO MUÑIZ, VERÓNICA 71.887.520-P 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

ARGÜELLES HERNÁNDEZ, LORENA 11.434.870-Y 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 
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ARGÜELLO DEL EGIDO, RITA ONDINA 11.425.097-P 
No pertenencia colectivo/ 
Partición Programa Obras 
Interés General 2010 

BUSTA DÍAZ, GEMMA 11.441.174-P 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

CASAS BARCENA, Mª DE LOS ÁNGELES 11.432.907-K 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

CORRAL BENJUMEA, LAURA 71.667.392-J 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

COSTALES LLERA, GRACIELA 76.961.339-G 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

DELGADO FERNÁNDEZ, JORGE MANUEL 10.595.846-E 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, ALEJANDRO 71.892.339-C 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 
FERNÁNDEZ DÍAZ, BEATRIZ 11.445.656-M No pertenencia colectivo 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, LUCÍA 71.890.180-T 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

FERNÁNDEZ PELÁEZ, KATIA 09.444.053-T 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

FERNÁNDEZ QUEIPO, LUCÍA 71.893.783-S 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

GARCÍA FERNÁNDEZ, BENIGNO 71.656.562-Q 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

GARCÍA MENÉNDEZ, ARANZAZU 71.887.216-A 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

GARCÍA RODRÍGUEZ, Mª JESÚS 71.878.643-D 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, AROA 71.899.627-V 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

GONZÁLEZ REY, MARÍA DOLORES 09.429.284-C 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

HERRERA PÉREZ, Mª VERÓNICA 11.431.201-V 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

LASO LÓPEZ, Mª TERESA 11.416.738-K No pertenencia colectivo 

LEYVA ARANDA, YAITHÉ 71.896.764-Y 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

LORENZO GARCÍA, TAMARA 53.557.358-H 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

MAYO PÉREZ, VENANCIO JOSÉ 11.400.526-R 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

MENÉNDEZ SUÁREZ, Mª JOSÉ 11.386.463-Z 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

PIEDRA MEDINA, SHEILA 76.961.343-P 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, PATRICIA 71.896.063-H 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, LETICIA 53.555.365-A 

Incumplimiento formación o 
titulación requerida/No 
desempleado a fecha 

1/04/2011 
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RUÍZ-CUEVAS CORINO, JAVIER 53.546.392-T 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

SANTOS ÁLVAREZ, CRISTINA 71.902.241-D 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida 

SUÁREZ PÉREZ, CONCEPCIÓN 11.375.349-D 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

VERDES GARCÍA, MÓNICA 11.444.915-T 
Incumplimiento formación o 

titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

VIDAL HEVIA, MARÍA ÁNGELES 11.396.812-J 

Incumplimiento formación o 
titulación requerida/Partición 

Programa Territorial de 
Empleo 2009-2010 

YANES VILLEGAS, VERÓNICA 53.556.147-A 

Incumplimiento formación o 
titulación 

requerida/Aportación 
modelo 600 o Volante de 

Empadronamiento 
 

2º.- CONCEDER un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma, para subsanación de los defectos que motivan la exclusión. 
 

3º.- NOMBRAR el Tribunal de Selección, que en cumplimiento de la Base Séptima 
de la convocatoria, estará compuesto por siguientes miembros: 

 
PRESIDENTE: 

TITULAR: Carlos Martínez Rodríguez. 
SUPLENTE: Angel Manuel Suárez Iglesias. 

SECRETARIO: 
TITULAR: Secretario General del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
SUPLENTE: Angeles Miguélez Estébanez. 

VOCALES: 
TITULAR: Noelia Díaz Rozas. 
SUPLENTE: Gilberto Fernández Álvarez. 
TITULAR: Rafael Álvarez Rodríguez. 
SUPLENTE: María Felisa Pérez Gimeno. 
TITULAR: Elisardo Fernández Matilla (CCOO). 
SUPLENTE: Antonio Masa González (CCOO). 
TITULAR: Ramón Alvaro Martínez Guardado (UGT). 
SUPLENTE: María Angeles López Fernández (UGT). 
 

4º.- CONVOCAR a los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, que 
deberán acudir provistos del D.N.I. y bolígrafo, para la realización de la prueba 
teórico y/o práctica, según la Base Novena de las bases reguladoras, para el próximo día 
6 de septiembre de 2011, a las 9:00 horas en el Aula del Telecentro, sito en el  
Centro Tomas y Valiente de Las Vegas. 
 

5º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 

6º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 
Ciudadano y Web del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 

7º.- Comunicar a Intervención, al Comité de Empresa, a la Junta de Gobierno 
Local, para su conocimiento, y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
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8º.- Trasladar el Expediente a Personal, para que se efectúen los trámites 

oportunos. 
 

 “Lo que comunico a los efectos oportunos. En Corvera de Asturias, a 25 de agosto 
de 2011. 
 

EL SECRETARIO GENERAL  
 
 
 
 

Ramón Menéndez Chaves  
 

 


